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A una semana de que el ex alcalde tenga que comparecer ante los tribunales para explicar la gestión de la empresa Plaza de España San Fernando, otra bomba relacionada con el mismo tema acaba de estallarle en las manos al nuevo alcalde: ayer mismo la Dirección General de Patrimonio Histórico de la Comunidad de Madrid informaba al Consistorio de la apertura de un expediente sancionador por “alterar gravemente la Plaza de España, declarada Bien de Interés Cultural desde hace treinta años”.

Al parecer el problema llegaba de la construcción del parking subterráneo, un parking que fue informado a Patrimonio, pero del que no se presentó proyecto de ejecución ni el permiso correspondiente.

Los técnicos de la Comunidad han podido constatar como la nueva Plaza de España incorpora elementos que transforman sustancialmente el aspecto de la anterior, tales como salidas peatonales y respiraderos, además de los dos polémicos prismas que ocupan el centro de la Plaza, y que no estaban en el proyecto presentado a Patrimonio.

La Comunidad explicaba que “el artículo 60.5.a de la Ley 10/1998 de Patrimonio Histórico de la Comunidad de Madrid tipifica como infracción grave o muy grave, en función del daño potencial o efectivo al Patrimonio Histórico, "la realización de actuaciones o intervenciones sobre Bienes de Interés Cultural que carezcan de licencia urbanística o la correspondiente autorización autonómica, así como las que incumplan las condiciones recogidas en las mismas”, por lo que el Consistorio deberá devolver a la Plaza su aspecto original y podría ser multado con entre sesenta mil euros y un millón doscientos mil.
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